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Re: NOTIFICACIÓN CORREO ELECTRONICO - RESOLUCIÓN No. 0012 - 15/01/2024

Loyal Ambar <fund.loyalambar@gmail.com>
Mar 16/01/2024 8:53
Para:​Leidy Lugo Ruiz <Leidy.Lugo@icbf.gov.co>​

No suele recibir correos electrónicos de fund.loyalambar@gmail.com. Por qué esto es importante

Buen dia

Cordial saludo

Por medio de la presente renuncio a los términos.

El lun, 15 ene 2024 a la(s) 6:11 p.m., Leidy Lugo Ruiz (Leidy.Lugo@icbf.gov.co) escribió:

 

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL POR CORREO ELECTRÓNICO

 

En la ciudad de Ibagué, a los quince  (15) días del mes de enero del año Dos Mil Veinticuatro (2024),
LEIDY LUGO RUIZ   Abogado del Grupo Jurídico del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Regional Tolima, facultado por el artículo 56 de la Ley 2080 de 2021 notifiqué por correo electrónico,
previa autorización para tal efecto, al   señor CARLOS ALBERTO ZAMBRANO FUENTES, identificado
con la cédula de ciudadanía No 14.244.333 expedida en Ibagué - Tolima, como Presidente -
Representante Legal de la FUNDACIÓN LOYAL LAMBAR, el contenido de Resolución No. 0012 del
15  de enero de 2024 “Por la cual se inscribe nueva junta directiva de la FUNDACION LOYAL AMBAR
NIT. 901.024.503-5”

 

Al notificado se le entrega gratuitamente copia de la citada Resolución advirtiéndole que contra la
misma procede recurso de reposición el cual se podrá interponer, dentro de los diez (10) días
siguientes a la presente notificación.

 

Se anexa copia en formato PDF del acto administrativo.

 

Cordialmente;
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No suele recibir correos electrónicos de fund.loyalambar@gmail.com. Por qué esto es importante

De: Loyal Ambar <fund.loyalambar@gmail.com>
Enviado el: lunes, 15 de enero de 2024 6:05 p. m.
Para: Leidy Lugo Ruiz <Leidy.Lugo@icbf.gov.co>
Asunto: Re: AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN CORREO ELECTRONICO - RESOLUCIÓN No. 0012 -
15/01/2024

 

Buenas tardes

 

Cordial saludo 

 

De acuerdo al correo que antecede autorizo notificación vía correo electrónico 

 

El lun, 15 ene 2024, 5:41 p. m., Leidy Lugo Ruiz <Leidy.Lugo@icbf.gov.co> escribió:

Señor (a)

 

Representante legal

FUNDACIÓN LOYAL  AMBAR
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Por medio del presente me permito solicitar autorización expresa para que le sea notificada vía
correo electrónico el contenido de la resolución 0012  de 15 ENERO  de 2024, de conformidad con el
artículo 56 de la Ley 2080 de 2021

Cordialmente,

 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si
Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en
todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este
mensaje o sus anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta
reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y
en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su
nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co

 

CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not
the recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from
disclosing it reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do
not necessarily correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data
and contact information of the sender or to whom we sent back and general information message or its
attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co
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